
^dül, tsi Lunes 29 de Agosto dcs^81. ' F.^ cénts* de j^eseta.

Soletm ©fuwl
DE LÂ PROVWCIA DE CORDOBA.

Lrh leyes y lus dln^oslelones <lel GoMer- SÜSCRICION PARTICULAR-
«3 son oMlg^aterlas para la «apliai de pro_ 
vtaela desde ^we se puMleae oflelalsaente 
^nolla,y desde eoatro dia»despeesparalos 
desn^iSpueMos de la misma provinela. (I^ey 
de 3 de moTleeibre de ISST.)

Un mes en Córdoba. P ta a. 3 Id. fu<,ra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un ano33 » 45
S& publica todos los dias escopío los Dominffos.

Lasleyes.d^deaes y aaaaelos ««e semaa 
dea pabliear^s los < Hole da ea oflelaless so 
ban de remitir al Gefe polideo respeetlve* 
por «ayo coadde tu se pasarán á los editores 
dolos raeaelopado::^periódicos. (O dones de 
0 de Abril, de S y SI de Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. U. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1586.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y damas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de una cabaileria de las se
ñas que á continuación se anotan, 
la cual fué estraviada de los terre
nos del cortijo del Choton, de este 
férmino, la noche del 23 del cor
riente.

Seña--.
Una yegua de cinco á seis años, 

con mas de la marca, pelo castaño 
encendido, cabos negros y herrada 
en la nalga derecha.

Córdoba 27 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1587
Encargo á los señores Alcaldes ‘ 

de los pueblos de esta provincia, 
guardia civil y demás dependientes , 
de mi autoridad, procedan á la bus 
p». de una cabaileria de las señas 

que á continuación se es presan, la 
cual ha sido estraviada en las afue- ,| 
ras do Santiago de Calatrava, pro- ■ 
vincia de Jaén, el dia 22 del actual. }

Señas. |

Un mulo pelo negro, cerrado, j 
con Ia marca, sin hierro, con una j 
cicatriz en la nalga derecha, un lu
nar en la rodilla y otro mas peque
ño por bajo.

Córdoba 27- de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1605.

Sanidad.

Prevengo A los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
que, sin falta alguna, remitan á 
este Gobierno antes del dia 3 de 
Setiembre próximo la hoja sema
nal de Sanidad número 35, que 
comprende los dias del 22 al 28 del 
corriente ,ambos inclusives, á fin 
de que este servicio no sufra el re
traso que por la falta de cumpli
miento por parte de los Sres. Al
caldes viene esperimentando.

Córdoba 29 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1597

Diputaoion provincial de 
Córdoba.

CONTADURIA.
Nota de los precios medios señala

dos por la Comisión permanente 
para la liquidación de suminis
tros que se verifiquen por los 
pueblos de esta provincia en el 
me» actual.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 decá-
gramos

I dem de cebada de 6*9375
26

litros
Idem de paja de 6 kiló-

76

gramos 18
Kilógramo de leña 03
Idem de carbón 10
Litro de aceite 69

Córdoba 26 de Agosto de 1881.
—El Vicepresidente, José R. de 
Algar.

Núm. 1581.

Comisión provincial 
de Córdoba.

La Comisión provincial en se
sión del dia de ayer ha acordado 
hacer público po medio del <Bo- 
letin oficial,* la inteligencia, labo
riosidad y pureza con que han 
desempeñado sus cargos, durante 
las operaciones de revision de los 
tres últimos reemplazos que se ha 
llevado á efecto, D. Joaquín San
cristóbal y Diez, Comandante pri
mer Gefe de la Caja de reclutas de 
esta provincia, y D. Francisco Cas
tillo y Arellano, Comandante gra
duado, Capitan GefS del Detail de 
la misma, y que se comunique al 
Exorno. Sr. Gobernador militar de 
la plaza para que este à su vez lo 
ponga en conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Capitan general de 
este Distrito, por el buen concepto 
que les han merecido y los e s co len
tes servicios que han prestado.

Córdoba veinte y cinco de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 

5
imo. —El Vicepresidente, José Ruiz 

Algar-—El Secretario A., Fer- 
cfando de Montis.

Núm. 1585
Junta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

, En cumplimiento de.lo que dis
pone el art. 7.* de la Real Órden de 

de Abril de 1877, y debiendo 
c^brirse una vacante por mérito 
en cada uno de los esoalafones de 
Jl^estroB y Maestras de ias escue
la públicas de esta provincia, que 
pira los efectos de los arts. 196 y 
1^7 de la ley de Inatrueoion públi ■ 
c| de 9 de Setiembre se formaron 
yjpublicaron con fecha 22 de Di- 
ctombre de 1879, ha acordado la 
Junta, que los Maestros y Maes
tras de escuelas públicas, que lo 
sean en propiedad, con título pro
fesional, y se crean con derecho à 

^oqupar alguna de las indicadas va
cantes, lo soliciten por .instancia, 
acompañada de la hoja Aíe servi
cios, que comprenda los-pj’esfados 
hasta 31 de Julio último;¿^rtiáoa- 
da por la Secretaría de esta Corpo- 
r^ion, debiendo justificar, en for
ma, hallarse comprendidos en al
guno de los seis casos que deter
mina el art. 3.® del citado Real de
creto de 27 de Abril de 1877.

Dichas instancias habrán de 
présentarss en el término de un 
m|s, 4 contar desde la fecha en que 
seánserte esta circular en el «Bo
lean oficiat» de la provincia.

Córdoba 24 de Agosto de 1881. 
j =^1 Gobernador Presidente, José 
j Pastor y Magan.íkEI Secretario^ 
i Nicolás Dalmau.
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ÀTEaTAmiEftiOS.
Núm. 1580.

Alcaidia constitucional de 
San Sebastian de los

Ballesteros,
Dou Juan José Roiz Giraldo, Acal

de constitucional de esta villa.
Hago sabor: que las cuoutas del 

Pósito de esta villa, respectivas al 
ejercicio económico de mil ocho
cientos ochenta á ochenta y uno, 
que han prosenta Jo el Alcalde y 
Depositario responsables, se en
cuentran de maniñesto al público 
en la Secretaría do Ayuntamiento 
á loa efectos de la ley, por espacio 
de quince días.

Dado en San Sebastien de los 
Ballesteros á 23 de Agosto de 1881. 
— Juan José Ruiz • Por su man
dato, Andrés Marquez y Roiz, Se
cretario,

Núm. 1582. 
Alcaldía constitucional de 

Adamuz.
Don Salvador Lopez Azúa, Alcalde 

eonstitueional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el 

Ayuntamiento las cuentas munici
pales de esta término, correspon
dientes al ejercicio económico de 
1879- 80 y su periodo de amplia
ción, y en cumplimiento de lo pre
venido por el artículo ciento sesen
ta y uno de la ley municipal vi
gente, en su párrafo tercero, que' 
dan expuestas al público en esta 
Secretaría por término de quince 
dias, durante los cuales podrán los 
vecinos hacer por escrito las ob
servaciones que á bien tengan.

Adamuz 24 de Agosto de 1881. 
— Salvador Lopez.

Núm. 1596 
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.
Don León Herrero Garcia, Alcalde 

constitucional de esta Villa.
Haga saber: Que terminado en 

borrador por la junta nombrada al 
eíécto el repartimiento para cubrir 
el déficit del presupuesto Municipal 
del corriente año económico, queda 
espuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los interesa
dos puedan hacer dentro del mismo 
las reclamaciones á que se crean 
con derecho; en la inteligencia de 
que tra^currúlo dicho plazo, no 
serán atendidas as que se hi
cieren.

Dado en Pozoblanco á 26 de 
Agosto de 1881,—Leon Herrero. 
—-P. S. M. Miguel Muñoz, Secre 
Urio,

f JUZGADOS.
1 Núm. 1588.
j Juzgado do prlmera instan- 
1 cía de Lucena.
l Don Lorenzo Jacobo Sánchez y 
? Cotorruelo, Juez do primera ins- 
j tancia de esta ciudad y su par- 
¡ tido, etc.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en la causa criminal 
que estoy instruyendo contra José 
Fernandez y Gómez, de edad de 
treinta años y de esta naturaleza 
y vecindad, por el delito de parri
cidio perpetrado en la persona de 
su muger Rosario Navajas y Ro
jas, la noche del diez de Junio últi
mo, se ha acordado la prisión del 

1 citado procesado; y siendo de pre
sumir que se halle en la circuns
cripción de los juzgados de Mála
ga, les pido y encargo, así como á 
los demás señores jueces en cuyo 

. territorio se encuentre y á las au- 
! toridades y agentes de la policía 

judicial que supiesen el paradero 
del repetido José Fernandez, pro 
cedan á su prisión y remisión á la 
cárcel de este partido, incomuni
cado y á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en Lucena de Córdoba á 
veinte y tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno. Lorenzo 
Jacobo Sánchez. — Por mandado de 
S. S., Ldo. Felipe de Blancas.

Núm. 1591.
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.
Don Primitivo González del Alba, 

Caballero de la Real Órden Ame
ricana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de es
te partido, etc.
Por el presente se citan y lla

man á los que crean con derecho 
á la herencia Intestada de la Reve 
randa Madre Sor Clara Uclés y Ra
mírez, que falleció en la ciudad de 
Lucena el dia catorce de Junio del 
año pasado de mil ochocientos se
tenta y nueve, para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía 
del actuario dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción del presente en el <BúletÍn 
oficial» de esta provincia, debiendo 
hacer presente que en el expedien
te incohado á consecuencia de di
cho fallecimiento se han presentado 
los herederos siguientes: Don Juan 
y Don Miguel de Vargas y Uclés; 
Doña Juana Uclés Escobedo; la 
Exema. Sra, Doña Rosa, Don Mi
guel y Don Antonio Valdecañas y 
Uclés, sobrinos lamales de dicha 
finada.

Y para que conste se espide el 
presente en Cabra á diez y seis de 
Agosto de mil ochoc entos ochenta 
y uno. ■ primitivo Gonzalez dei A - 
ba. - Ante mi, Juan de Dios Pas
tor y Zafra

Núm, 1595 
Comandaacia de la guardia 

civil de Córdoba.
Anuncio.

Debiendo procederse á la ven
ta en pública subasta de 29 boca
dos, 29 estribos, 30 cabezones de 
serreta, 25 cubrecapotes, 21 man
tillas, 52 fundas de maleta, 11 sa 
eos de cebada, 2 morrales de pien
so, 1 manta, 1 cinchuelo, 1 almo
haza, 2 bruzas y 43 maletas de 
cuero, se anuncia al público para 
su conocimiento, cuyos efectos se 
hallan clasificados de deshecho.

Dicho acto tendrá lugar en la 
casa cuartel que ocupa la fueza del 
cuerpo en esta capital, sito callo de 
de las Campanas num. 4, el dia 31 
del presente mes á las diez de su 
mañana.

Córdoba 26 de Agosto de 1881. 
—El primer Jefe, Nicolas Madero 
Gimenez,

Núm. 1538.
Úel^gacion diocesana de 

Córdoba.
Nos D, Camilo da Palau y Huguet, 

Presbítero, Doctor en Derecho Ci
vil y Canónico, Licenciado en 
Administración, Provisor y Vi
cario General de esta diócesis.

Hacemos saber á tudas las [«r- 
sonas à quienes lo que se espresa- 
rá corresponda ó pueda interesar 
en cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye 
expediente para la venta á censo

de una suerte de tierra manchón 
Í y piedra de yeso de cabida da 
1 veinte y cuatro fanegas, ea el par- 
| tido del Villar de Don Lain, del tér- 
; mino de Lucena, lindante por Le-
1 vante con el Arroyo del Aojaron, 
j por el Norte tierras de olivar del 
| Sr. Conde de Valdecañas y con di- 
j cho Villar, al poniente olivar de di-

choseñor Gondey al Sur tierras de
1 la Capellania de Pedro de Navas

Castellano, capitalizada para ven- 
j ta en dos mil setecientos setenta y 
j cuatro reales, cuya finca perte- 
j nece á la Capellania fundada en la 
j iglesia parroquial de repetida Ciu- 
; dad de Lucena por Diego Muñoz 
i Galvañ: y otra suerte de tierra 
! mau hon de cabida como de trein- 
1 ta fanegas en el pago del Aojaron, 
! del mismo término, lindante por 
i Levante con el precitado Arroyo, al
1 Sur con el caudal de propios de Rio

Anzur, por el Norte y Poniente 
i con la finca deslindada anterior-
1 mente y con tierras de pastos del 
i del repetido señor Conde, corres

pondiente á la citada Capellanía de 
Pedro Navas Castellano, capitati- 

j zada para venta en tres mil oin* 
j cuenta reales. Y habiéndose justi- 
1 ficado la pró y utilidad de la ena- 

genacion de prenotadas fincas por 
i el mal estado en que se bailan, he- 
J mos acordado ae saquen á la subas

ta y licitación pública por término 
de treinta dias,señalándose para el 

j remate el dia veinte y dos de Se- 
! tiembre próximo venidero, á las 
i once de su mañana, el cual tendrá
1 lugar en la casa morada del señor 
j Arcipreste de la Ciudad de Lucena

y en este Provisorato, sito en Pa
lacio Episcopal de esta capit* , bajo 
el tipo y condiciones que estarán 
de manifiesto en tas Notarías res
pectivas.

Córdoba diez y ocho de Agosto 
de mil oehocientos ochenta y uno. 
—Doctor Camilo de Palau.=Por 
mandado de 8. S., Rafael Navarro.

Núm. 1584
Don Camilo de Palau y Huguet, 

Pbro, Doctor en dereoho civil y 
Cánonico, Provisor y vicario ge
neral de esta Discesis y Delega
do de S. E. Reverendísima el 
obispo de la misma, en materia 
de Capellanías y fundaciones 
análogas.

Hago saber: que Doña Rafaela 
de Vacas y Gutiérrez, natural y 
vecina de la Ciudad de Granada, 
solicita la conmutación de las ca- 
pePanias fundadas en la Ciudad de 
Bujalance por Alonso Peroz de Al
cova y Rodrigo Peroz de Alcova.

Lo que anuncio por término de 
treinta dias, en la forma ordina
ria, para que surta sus efoctoa.

Córdoba veinte y tres de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Dr. Canuto de Palau.
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ÀTSmîSESiOS. i JOZGÁDOS. ^
I Núm. 1588. I

ij. S Juzgado de primera instan- jAlcaldía constitucional de j ® ^¡^ de Lucena. S
San Sebastian de los 1

Ballesteros.

Dou Juan José Roiz Giraldo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas del 

Pósito de esta villa, respectivas al 
ejercicio económico de mil ocho
cientos ochenta á ochenta y uno, 
que han presentado el Alcalde y 
Depositario responsables, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
ó los efectos de la ley, por espacio 
de quince dias.

Dado en San Sebastion de los 
Ballesteros á 23 de Agosto de 1881. 
— Juan José Ruix - Por su man
dato, Andrés Márquez y Roiz, Se
cretario.

Núm. 1582. 
Alcaldía constitucional de 

Adamuz.
Don Salvador Lopez Azúa, Alcalde 

oonstitucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el 

Ayuntamiento las cuentas munici
pales de este término, correspon
dientes a! ejercicio económico de 
1879- 80 y su periodo de amplia
tion, y en cumplimiento de Jo pre
venido por el artículo ciento sesen
ta y uno de la ley municipal vi
gente, en su párrafo tercero, que
dan expuestas al público en esta 
Secretaría por término de quince 
dias, durante los cuates podrán loa 
vecinos hacer por escrito las ob
servaciones que á bien tengan.

Adamuz 24 de Agosto de 1881.
— Salvador Lopez.

Núm. 1596 
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.
Don León Herrero Garcia, Alcalde 

constitucional de esta Villa.
Haga saber: Que terminado en 

borrador por la junta nombrada al 
efecto el repartimiento para cubrir 
el déficit del presupuesto Municipal 
del corriente aüo económico, queda 
espuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los interesa
dos puedan hacer dentro del mismo 
las reclamaciones á que se orean 
con derecho; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo, no 
serán atendidas as que se hi
cieren.

Dado en Pozoblanco á 26 de 
Agosto de 1881,—Leon Herrero. 
~P, S. M. Miguel Mufioz, Secre 
tario.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez y ; 
Cotorruelo, Juez do primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido, etc. 1

Por Ia presente requisitoria ha- ) 
go saber: que en la causa criminal 
que estoy instruyendo contra José ' 
Kernandex y Gómez, de edad de ' 
treinta años y do esta naturaleza 
y vecindad, por el delito de parri
cidio perpetrado en la persona de 
su muger Rosario Navajas y Ro
jas, la noche del diez de Junio últi
mo, se ha acordado la prisión del 
citado procesado; y siendo de pre- j 
sumir que se halle en la circuns- t 
cripciou de los juzgados de Mála- i 
ga, les pido y encargo, así como á ■ 
los demás señores jueces en cuyo 
territorio se encueutro y á las au
toridades y agentes de la policía 
judicial que supiesen el paradero 
del repetido José Fernandez, pro 
cedan á su prisión y remisión á la 
cárcel de este partido, incomuni
cado y á mi disposición con Ias se
guridades convenientes.

Dado en Lucena de Córdoba á 
veinte y tres de Agosto de mil ocho- 
cientos ochenta y uno. Lorenzo 
Jacobo Sánchez. — Por mandado de 
S, S., Ldo. Felipe de Blancas.

Núm? 1591, 

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Primitivo González del Alba, 
Caballero de la Real Órden Ame- 
licana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de es
te partido, etc.

Por el presente se citan y lla
man á los que crean con derecho i 
A la herencia Intestada de la Reve | 
randa Madre Sor Clara Uclés y Ra
mírez, que falleció en la ciudad de 
Lucena el dia catorce de Junio del 
año pasado de mil ochocientos se
tenta y nueve, para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía 
del actuario dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción del presente en el .Boletín 
oficial* de esta provincia, debiendo 
hacer presente que en el expedien
te incohado á consecuencia de di
cho fallecimiento se han presentado 
los herederos siguientes: Don Juan 
y Don Miguel de Vargas y Uclés; 
Doña Juana Uclés Escobedo; la 
Excma. Sra. Duna Rosa, Don Mi
guel y Don Antonio Valdecañas y 
Uclés, sobrinos tamales de dicha 
finada.

Y para que conste se espide el 
presente en Cabra á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno. — primitivo Gonzalez del A - 
ba. - Ante mi, Juan de Dies Pas
tor y Zai ra

Núm. 1595 
Comaadancia de la guardia i 

civil de Córdoba. j

Anuncio. ’
Debiendo procederse a la ven- * 

ta on pública subasta de 2V boca- ) 
dos, 29 estribos, 30 cabezones de j 
serreta, 25 cu breca pûtes, 21 man- I 
tillas, 52 fundas de maleta, 11 sa : 
eos de cebada, 2 morrales de pien
so, 1 manta, 1 cinchuelo, 1 almo
haza, 2 bruzas y 43 maletas de 
cuero, se anuncia ai público para 
su conocimiento, cuyos efectos se í 
hallau clasificados de deshecho.

Dicho acto tendrá lugar en la 
casa cuartel que ocupa la fueza del 
cuerpo en esta capital, sito callo de 
de las Campanas núm. 4, el dia 81 
del presente mes á tas diez de su j 
mañana. Í

Córdoba 26 de Agosto de 1881. । 
—El primar Jefe, Nicolas Madero

Núm. 1538.
Delegación diocesana de 

Córdoba.
Nos D. Camilo de Palau y Huguet, 

Presbítero, Doctor en Derecho Ci
vil y Canónico, Licenciado en 
Administración, Provisor y Vi
cario General de esta diócesis.

Hacemos saber á tudas las per
sonas à quienes lo que se espresa- 
rá corresponda ó pueda interesar 
en cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instraye 
expediente para la venta á censo 

de una sueris de tierra manchón 
y piedra de yeso de cabida da 
veinte y cuatro fanegas, es el par
tido del Villar de Don Lain, del tér- 
mioo de Lucena, lindante por Le
vante con el Arroyo del Aojaron, 
por el Norte tierras de olivar del 
Sr. Conde de Valdecañas y con di
cho Villar, al poniente olivar de di
cho señor Conde y al Sur tierras de 
la Capellanía de Pedro de Navas 
Castellano, capitalizada para ven
ta en dos mil setecientos setenta y 
cuatro reales, cuya finca perte
nece á la Capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de repetida Ciu
dad de Lucena por Diego Muñoz 
Calvan: y otra suerte de tierra 
manchón de cabida como de trein
ta fanegas en el pago del Aojaron, 
del mismo término, lindante por 
Levante con el precitado Arroyo, al 
Sur con el caudal de propios de Río 
Anzur, por el Norte y Poniente 
con la finca deslindada anterior
mente y con tierras de pastos del 
del repetido señor Conde, corres
pondiente á la citada Capellanía de 
Pedro Navas Castellano, capitali
zada para venta en tres mil cin
cuenta reales. Y habióndose justi
ficado la pró y utilidad de la ana* 
ganacion de prenotadas fincas por 
el mal estado en que se hallan, he
mos acordado se saquen á la subas
ta y licitación pública por término 
de treinta dias,señalándose para el 
remate el dia veinte y dos de Se
tiembre próximo venidero, á las 
once de su mañana, el cual tendrá 
lugar en la casa morada del señor 
Arcipreste de la Ciudad de Lucena 
y en este Provisorato,sito en el Pa
lacio Episcopal de esta capital, bajo 
el tipo y condiciones que estarán 
de manifiesto en tas Notarías res
pectivas.

Córdoba diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno.
— Ductor Camilo de Palau.—Por 
mandado de 8. S., Rafael Navarro.

Núm. 1584
Don Camilo de Palau y Huguet, 

Pbro, Doctor en derecho civil y 
Cánonico, Provisor y vicario ge
neral de esta Discesia y Delega
do de S. E. Reverendísima el 
obispo de la misma, en materia 
de Capellanías y fundaciones 
análogas.
Hago saber: que Doña Rafaela 

de Vacas y Gutiérrez, natural y 
vecina de la Ciudad de Granada, 
solicita la conmutación de las ca- 
pePanias fundadas en la Ciudad de 
Bujalance por Alonso Perez de Al
cova y Rodrigo Perez de Alcova,

Lo que anuncio por término de 
treinta días, en la forma ordina, 
ria, para que surta sus efectos.

Córdoba veinte y tres de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=ür. Camilo de Palau.
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A NUIS CIOS.
COteeiO DK SEGUNDA ENSE

ÑANZA DE PORCUNA

Aflo 111.—Cursode 1881-82.
Este colegio, además de las cáte

dras do segunda onsefíanza que ccns- 
tituyeo su principal ohjeln, liené in
corporadas aulas de matemáticas, de 
lenguas francesa ó i'aliana, perfec- 
cioo de latió, múJea y una escuela 
de primera enscBanze.

Los resultados nblenidos en los 
exámenes oficiales de prueba de curso 
hablan muy en favor de la reputación 
de que ya goza, y su baratura es tal, 
que bien puede asegurarse ser uno de 
los ma-i económicos e España, 

Hé aquí los principale, puntos de su 
progra ma: pruíesores con títulos aca
démico.'; un edificio magnífico è hi
giénico, con herniosa capi'l í pública; 
incf rporacion t ficial; exámenes ofi
ciales dentro del ' slatlecimicnto.

Hada el 3 ' de Setiembre se ada i- 
teo matriculas.

Se remiten reglamentos y noticias ’ 
à quien las pida.=EI Director, Ldo. 
Toribio Herrero.—El Secretario, Ldo. 
Luis Vallejo Ruiz.

Don Federico Louez Merino, que 1 
vive calle de la Sillería, oúiti. 15, se j 
encarga por una módica retribución « 
de formar la documentación necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales de las 
reulu consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas à favor de curpura- 
C.oi es civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUACló;
De la Tesla the otaria del Exemo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arrien
dan las bucos siguientes:

Cortijo talamorro del Cambrón, 
término de Muotaíbaa, compuesto ue 
389 laneras de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, térmico de 
MonlalbáU de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Curiijo, Frimer Sobrante, térmi
no de Muntalban, que se compone 
de 36 lauegas de tierra eu su lula- 
hdad.

Cortijo, Segundo Subrante, en 
dicho termino de Montalbán, con 
cabida lofai de 06 tanegas de Liena. 

Cortijo, Fuente Felipa, termino 
de Santaella, cumpueslu de á9U la
uegas de tierra de loLl cabria.

Las personas que deseen inteie- 
sarse en dicbus an leudos pueden 
pieseitUr sos piupuesias cu esta 
Admiuistiacion ne Aloui,lia, basta 
las doce de la manaua del uta 31 
dei ptoximo mes ue Agosto 

lUoutUla IZI ue Juno ue 1881 
—ti Aumiuisirauor, Caspar Comez.

bu vende uuu colección cüuipl la 
dei «boleim oboiau detsla piovmcia 
qüe CvUiplu. de Cs auos desuC 1000 
a lôôC, tncuadeinados naau loiü, 
y co í/picta lambieu y eutuadtmada 
en cuaUd lomos, la «Cateta de áiü- 
uí.d» de 1808. 1-11 la talle ue bibu- 
funuiu. 10 aman iwn.

ÁrrenAamtenfo ó venia.
Se hace, desde el dia, de una 

magnífica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
para limpiar el trigo. Sita dicha finca 
en térmico de Mont ro, y es conoci
da con el nombre do San Marun, y 
y como á un liro de bala de los mu
ros de dicho pul ulo.

Para tratar sobro precio v demis 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregon, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecro en venta 'as citadas aceñas.

AVISO
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas 11 ubicipales de AmiHaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador dei Colegio do osla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mrenlos de la Provincia, que vivo en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
iaut^ bn esta Capital del Centro Ge- 
nera! klablccido en Madrid, Sao Kír- 
lolomS 4 Principal, bajo la dirección 
de lus Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Canos Gómez Samper, que entien
de en? la foituaciou de Registros de 
fincas^ rústicas, urbanas y de gaitade- 
dia y infección de los nuevos ami- 
iraramientoB. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcalderqud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
cundlitio les sea más fácil su mteti'- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga* sio mas retribución que las es 
tabkeSdas en sus circulares de gestio
nar y «clivai la resolución én et Minis' 
têrioifc Hacienda de los recersès de 
apslaiiou que puiidan producirse con 
arreglo al articulo j74 del Regia- 
mould. -

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa le refiere en sus cireftiâtei son 
pe la Incumbencia esclusi^a doECeo- 
tro Général resolver las y i et 'debe
rán dffigirsé la» cooiunicacioñei

GLIA 
de les Jueces municipales en materia

' criminal por
D. ^ Vicente Vieites y Pereiro, 

Inez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse 4 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos,

EDICWIS ECONOMICA Y COM
PLETA.

Cóligos españoles aDÚguosy mo
dernus ovo las úliimaá re turma 3 pu- 
OíicaUos bajo la dfraccioa daPltuio. 
¿r. ú. Juau Va «sro ce lurnoa Abo 
g<\üu do Doneilcohcia de la provia 
eta de Madrid, de la Junta de re
forma [Hsm wnGiarih^ Jete superior 
do Aúinmistraoiun civil, etc,, oto., 
oto.. Con la oûiatx/''acioo de varios 
letrado# del ilustre oologio de Ma

drid.

V 26 totao#.—joua paaeta al tomot \
Proapeoto,

Han alio tantos y tan diversos 
toa etemeotoa que han con tribu ido A 
formar la hiálorik y la oivíüíacion 
de nuRstra patria, que no debemos 
extrañarnoi de que nnvatra fefris- 
faoinn a»)a tin unUormo y viria''a 
Efementos romanos don las Partí 
das, íRdtgeuaM* con el Fuero Real, t 
góticos GOO el Fuero Ju^o, forales 
coa el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
'ban los reyes a sus villas y ciuda
des. todos ellos han venido forman- Í 
do nuestra legislación y todos ellos 

i rigen en más ó menos vigor en la 1 
! setaafídad. Y se explica este fenó- 1 
1 meao, considerando que el derecho ' 
í civil refiere al elemento privado del ; 
} hombre, A eue coetumbres como . 
f iadivldou, y todo lo que se rosa 6 ’ 
i incumbe A este ole moa lo particular, j 
i aturado de los pueblos, está m oar 
j gado en etioa, constituye sn vida da 

tal modo, que cohdiñeultad aban- 
- donan na derecho oivii por otro: üd 
; aqui la diversidad de Códigos es 
, nuestra iígielacion. por fadificultad 
* con que cada uno de elfos tropezaba 
i para derogar el anterior.
’ Intfnidád de trabajos y tenta- 

ti Vi 3 Mban emirrendido para nni- 
rtcki tiQ«i8tra fogisiaaion: trapajo 
Uiútíí, poique no se ha oons-^guxto . 
nadK.* tc^os los Códigos, desde las úl- , 
timas Isyea y la Novísima Urce pila ' 

. cioa hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
; y sen de apRcaoien continua én f-.a 
i Tribunales de Justicia. 
' D^do este antecedente, no ou o 

mes necesario encarecer la impor
tancia de la presento obraj que por 

. su naturaleza misma es de aquellas 
, cuya liecesidad y Tenlajaa so pre

sentan claras, mejor dicho, se im 
penor A pérîtes y legos ea íegÍBia- ¡ 
cien; 4 todos les es útil 4 IndUpen. 
sable teller ¡ae Keyes de su patria: i 

t susjarisparUos, por sa misma profe- í 
; sion;.' todos les ciudadanoB, porque 
. la ignorancia delà jey no pnede alo 
' gindeae ellos de recoger lo¿ temos 
i le Madrid. j
1'Varias han ildo, por esta ratón 
. ihs ediciones que se Kian hecbods los 

QÓdigui, pero que por su excesivo 
i coate ue están al aloance de tollas las 

■ fortanas, ni por cu desmedido void 
' me», a causa del lujo de la edition, 
i sen de fácil manejo y no se puedsa 
; levar tíos Tribunales,para leer, en 

los infofmes orales, las citas de tas 
I'iyeef que A nuestro derecho convie- 

. neu. Estos mouhvenithteu y ned si- 
( dades quo hornos sentido en nuaestra 

práciiea, nos han h»cho oonc bir el < 
I pens miento de remediarPs para 
1 sie . pre, y creemos haberío canse- i 
t guldo. Nuf8tra colección tiene un 
; p'ecio fshulusameote barato; nadie 

habré qeé nb pueda ‘ar ana peseta 
por un tomo de les Códigos, y su ta- 
mafiofacilita el poder llevar en l 
mancó en el boisitlo. Además publi
caremos tambien, óolsocionadai. las ■ 
leyes modernas con sus reforu>as, | 

: qae andan esparcidas y díiscminadas : 
en diverses volûm«n<^s de distintos ! 

* tamafioa ó iraprusicae». |
X' frênte tie cada Código presen

tare ■rot u*i rese«a hlstórici ¿el tais- 
ino; h»’^‘* i^r ní»»- •'« í-P'ift^-» dis
tinguidos compaOsros, y tía cabeza 
de Jas foyer mí dernns darenjOK lam- 
V’ÍPíi Ja ^xplíbiCica de muRvos que 

'. riOG pre las acompafia y a^gunoe ec- 
. mea’.*’109 sobro las mismas leyes, 
’ obra de .'wmeütss jurisconsultes.

Re 33 dei ociiUa la importancia 
de la einp '689 que acometemos y la 
inferioridad de naostrae fuerzas: co- 
abcemos 'a raditerenoia de nuestro 
país en cuestión deobras cientlfleas, 
pero tenemos fe ou at auxilio que ban 
de preetiroos noestros oomj^6eioi

de toda Eepafla, i qoUites T-ô4 «toire- 
gamos confindet en que nos ban de 
prestar su ayuda en una obra queper 
su interés acometemos y que ha de 
redundar eu bien de todos.

Madrid, 1878.

Condioiopes de la. publicación.
Î.n obra consta^A de 25 tornos da 

¿00 [Mtginas, eu 8.*, buen papel ex- 
«alente y ola risi coa imprasion, 

st precio ue cada tomo seré de 
una peseta en toda España.—Se pa- 
bticarén dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendré una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A los libreros se lea haráuna re* 
baja de 10 por 100, tomands desde 
50 ejempiares para arriba, y encar
garse ea juicio corno excusa vale
dora para evitar el cnmplimiento de 
una Obligación ó el castigo da una 
Lofraocion legal.

Se suscribe «n Madrid, Serrano 
88, a doaus se dirigirán los pedidos 
la sorrepondeBia, coa sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
Itbrsrlrr.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-deoiinal 
se venden en Ja Lam* 
pistcría de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen* 
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimtealos 
de Beneficenuia. Se en
cuentran en la impren
ta del« Diario Je Córdo
ba, Letrados 16 y 18y 
San Femanao núm. 54,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ú4 > Letrados Ih.

Listas de revista, d-is 
trihuciou, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ue embarque,. Se 
venden en los de pachos 
del «Diario de Córdoba» 
Leirados ih y Ió y óan 
Ítruaudo 52.
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